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DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

10 

11 

—
 

al
 

16 

17 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA BEMAX S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN om onononenanenanananananans ana 

CUANTÍA: INDETERMINADA A 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, a los 

dieciocho días del mes de agosto dej dos mil quince, ante 

mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor OCTAVIO 

ENRIQUE SANTOS SANTOS, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Agrónomo, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y representante legal de la compañía BEMAX S.A. 

“En tiquidación”, tal como corsta en el ombramiento que 

se agrega como documento habilitante. DOY FE.- Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública 

de REACTIVACIÓN de la compañía denominada BEMAX S.A. 

“En Liquidación”, a la que procede como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presenta ta: minuta que es del terror siguiente: SEÑORITA 

NOTARIA: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas - a su cargo, una por la cual co 

Reactivación de ta compañía BEMAX S.A. “En tiquidación”, 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: : 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

de ta presente escrit ura pública el Ing. OCTAVIO EN ATL, 
1144, 

SANTOS SANTOS, en su calidad de GERENTE GE AS 

NOT, NOS 
Representante Legal de la compañía sema SA 

Liquidación”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La»c pañla 
Z - GUAYAQUIL /i 

BEMAX S.A. “En Liquidación” se constituyó con doñ ilio en Ze 
Praia
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

la ciudad de Guayaquil mediante escritura pública que 

autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

el dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y siete e 

inscrita en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dos 

de abril de mil novecientos noventa y siete; B) Que 

Mediante Resolución numero INC-DNASD-SD- uno cuatro- 

cero cero dos nueve siete nueve cuatro del trece de 

noviembre del dos mil catorce, emitida por el Departamento 

de Disolución y Liquidación de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, por intermedio 

del Director Jurídico, declaró Disuelta de Oficio a la 

compañía denominada BEMAX S.A. “En Liquidación”, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el quince de diciembre del dos mil catorce; C) 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el catorce de agosto del dos mil quince, resolvió 

la REACTIVACIÓN de la compañía denominada BEMAX S.A. 

“En Liquidación”.- TERCERA: REACTIVACIÓN: Con los 

antecedentes expuestos el compareciente, OCTAVIO ENRIQUE 

SANTOS SANTOS en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de. la compañía BEMAX S.A. “En 

Liquidación”, y en cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

catorce de agosto del dos mil quince, declara: Uno) Que se 

e Sd e 

Reáctiva la compañía, la misma que fue declarada disuelta 

26: mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD- Uno. 
- 27 o _Cuatro.=icero cero dos nueve siete nueve cuatro del trece 

_ de...noviembre del dos mil catorce, emitida por la
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AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Superintendencia de Compañías y Valores la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

quince de diciembre del dos mil catorce, no obstante 

habiendo la compañía saneado las causales que motivaron a 

su Disolución de Oficio, se proceda a su correspondiente 

REACTIVACIÓN por considerarlo conveniente para los 

intereses de la empresa.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, OCTAVIO 

ENRIQUE SANTOS SANTOS a nombre y en representación de 

la compañía denominada BEMAX S.A. “En Liquidación” 

procede a DECLARAR BAJO JURAMENTO lo siguiente: Que la 

compañía denominada BEMAX S.A. “En Liquidación”, la cual 

represento en calidad de GERENTE GENERAL, según consta 

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el catorce de agosto del dos mil quine, resolvió: 

Uno) La Reactivación de la compañía denominada BEMAX 

S.A. “En Liquidación”. Además bajo Juramento declaro 

también que la compañía a la que represento no ha 

celebrado contrato con ninguna de las instituciones del 

Estado y no tiene pendiente obra pública alguna con dichas 

instituciones, declaración acorde a lo que consta en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

catorce de agosto. del dos mil quince, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante.- Usted señor Notario se ib, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la en 6 

de esta escritura pública. Dejo constancia que la 50% XXV eN 

CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO - queda sutora Lo N XVII 
AA GUAYAQUIL 

 



  

  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 realizar los trámites que sean necesarios para la aprobación 

2 ante -la Superintendencia de Compañías y Valores e 

3 inscripción en el Registro Mercantil del presente 

4 instrumento que .contiene : la escritura pública de 

5 REACTIVACIÓN de la compañía denominada BEMAX S.A. “En 

6 Liquidación”. - Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO . 

7 Con registro número doce mil setecientos ochenta y tres del 

go colegio de abogados de Guayaquil.- (Hasta aquí la Minuta).- 

9 Queda agregado en el registro ami cargo, formando parte | 

10 . integrante “de la presente: escritura la «copia del: . 

11 Nombramiento de Presidente y Representante Legal. de la 

12 5 compañía BEMAX S. A. “En Liquidación”, asi comía la copia. : 

13 certificada del Acta de la Junta General de accionistas 

14 .. autorizando a su Representante Legal para que intervenga - 

15 -'“en”el' presente acto. ' La otorgante, OCTAVIO ENRIQUE Ñ 

186 + SANTOS SANTOS : ha justificado su intervención con la - 

mr” presentación de sus respectivos documentos «de 

18 identificación personal. _ Leída que le fue la presente . 

19 Escritura Pública de principio a fin, y en alta voz, por mí, la * 

20 Notaria a la compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la 

21 aprobó y se ratificó en todas y cada de sus partes, por lo 

22 que firma en unidad de acto conmigo, la Notaria, de todo lo 

23 cual DOY PE TT. 

24 

25 

  

2 Bémax S/A.. “En Liquidación” 

¿a “OCTAVIO ENRIQUE SANTOS SANTOS. 

 



  

  

| ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

BEMAX S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL 14 DE AGOSTO DEL 2.015. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los catorce días del mes de agosto del 

dos mil quince, a las once horas, en la oficina situada en Av. Carlos Luis Plaza Dañín mz. 20 

villa 12, se reúnen los accionistas de la compañía BEMAX S.A. EN LIQUIDACIÓN, OCTAVIO 

ENRIQUE SANTOS SANTOS propietario de 797 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y ALBA ELENA ZANABRIA VILLAMAR 

propietaria de 3 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos 

de América. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía que 

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal. Preside la sesión la Presidente de la compañía Dra. ALBA ELENA ZANABRIA 

VILLAMAR y actúa como Secretario de la Junta el Gerente General de la compañía Ing. 

OCTAVIO ENF+GUE SANTOS SANTOS quienes encontrándose presentes aceptan las 

designaciones encomendadas, deberán los accionistas resolver sobre los puntos del orden 

del día: : 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que mediante 

Resolución Número SCV-INC-DNASD-SD-14-0029794 emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros de fecha 13 de noviembre del 2014 por intermedio del 

Director Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía BEMAX S.A. 

“En Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 15 de diciembre del 2014, 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Ing. OCTAVIO ENRIQUE SANTOS SANTOS, en su calidad de 

Gerente General y Representante legal de la Compañía, para que suscriba la 

correspondiente escritura de REACTIVACIÓN y realice todos los trámites pertinentes para 

su aprobación. Igualmente se autoriza al Abogado Carlos Cruz Franco para que realice todos 

los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por lo que el 

Presidente Ad-hoc de la Junta declara formalmente instalada. Luego de la exposición del 

Presidente Ad-hoc, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la, Reactivación de la 

compañía. Los presentes proceden a deliberar y tomar por unanimidad de votos las 

siguientes resoluciones:. 

   

  

PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante Resolucióna 

INC-DNASD-SD-14-0029794 emitida por la Superintendencia de Compafa3, 

Seguros de fecha 13 de noviembre del 2014 por intermedio del Directolígli 

 



  

  

Oficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía BEMAX S.A. “En Liquidación”, 

Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de diciembre 

del 2014. No obstante habiendo la Compañía saneado las causales que motivaron Su 

Inactividad y Disolución, tal como consta y declaran las Resoluciones SC-INC-DNASD-SD-14- 

0003804 del 9 de junio del 2014 y SCV-INC-DNASD-SD-14-0029794 del 13 de noviembre 

del 2014, respectivamente, emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, solicitando por consiguiente que se proceda a la reactivación de la compañía por 

considerarlo conveniente a los intereses de la compañía y de sus accionistas. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Ing. OCTAVIO ENRIQUE SANTOS SANTOS, en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía para que otorgue la 

correspondiente Escritura Pública de REACTIVACIÓN de la compañía.- No habiendo otro 

tema a tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual 

es leída a los accionistas de los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de 

acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por Secretaría 

se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta 

la sesión a las catorce horas.- f) Dra. ALBA ELENA ZANABRIA VILLAMAR Presidente Ad-Hoc 

de la Junta / Presidente / Accionista; f) Ing. OCTAVIO ENRIQUE SANTOS SANTOS Secretario 

de Junta / Gerente General / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de la 

compañía, en la ciudad de Guayaquil a los catorce días del mes de agosto del dos mil 

quince.- CAL 

f) Ing. OCTAVIO ENRIQUE SANTOS SANTOS 

Secretario de la Junta — GERENTE GENERAL 
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- Guayaquil, 10 dé Enero del 2013 
    

Señor Ingentero cs 
a Octavio Enrique Santos Santos 
Ciudad 

  

a De mi consideración: : 
    

   

As “Cumplo en:comunicarle qu 183 Junta General Universal de Accionistas de la compañía : 
: : ell de hoy, tuvo" ele E arto. de: recció. on isted       

          

e ¿Sor MARÍA PES La 

| A "NoTARÍA -    
 



  

  

     



  

    

  

“FEC, INICIO ACTIVIDADES: :02/04/199 

FEC. INSCRIPCIO! ; 

      - amd GUAYAS Cantóri:: GUAYAQUIL  Parodula: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY. NORTE | Número: sÓL 3 AL 6 Manzana: 
4 404. Edificio: KENNEDY. BUSINESS CENTER. Piso: 2 Oficiña: Y Reterencia úbicación: [DETRAS DEL MINISTERIO DEL: 

  

  

  

    
  

     



  

e o 0991388079001 
eN RAZON SOCIAL: o o BEMAX S.A. 

  

   e ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: o 

  e No. ESTABLECIMIENTO: T eS ESTADO, ABIERTO; MATRIZ o, FEC: MIO AC DDBaT.. 
A FECCIERRE: 

1% FEC.. REINICIO: 

    "NOMBRE COMERCIAL: o _BEMAXS, A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

. ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES. PL a a 
ACTIVIDADES: DE EXPLOTACION AGRICOLA EN TO DAS SUS FASES: ao A A 

        

: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: pa Is NN o ON A 

Ñ = Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Pamoquia: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY" NORTE. Námero ol 3 AL 6 Referencia: o 

DETRAS DEL MINISTERIO DEL LITORAL Manzana: 404 Edificio: KENNEDY: BUSINESS, CENTER Piso Oficina:: 9- Telefono a 
Trabajo: € 042684473: Telefono Trabajo: 042683321" Email: :santosoctavio yahoo, com * o 7 
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SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y Ñ fEN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO. QU 2MO, RUBR 

SU OTORGAMIENTO. yr ota PINOS 
y) to, SN Dia 

. Ss MARÍA ee el) noo o NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA 

NOTARÍA “DE a y 
CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
- TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL A, AL 

0 ESE 
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RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en A name YE 

ESCRITURA | PUBLICA DE REACTIVACION DE .LA CÓNMP A 

DENOMINADA BEMAX S.A. “EN LIQUIDACION”, con fecha de dieciocho 

de Agosto del dos mil quince, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, he tomado nota de su aprobación mediante Resolución N* 

SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003279, emitida el tres de septiembre del dos 

mil quince, por la ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA 

DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, quedando anotada al 

margen la aprobación de la escritura anteriormente mencionada.-Guayaquil, 

04 de Septiembre del 2015.- 

   



  

  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
opino : . : ATA 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil SO MARÍA Wo 

Ys 2 
2015-09-01-021-000747 3 <$ NOTARÍA GA2 

O 

y 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria vigo AY 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SE NNBUAYAQUIL $ 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003279, dictada por la Aségp a Lai 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 03 de Septiembre del 2015, se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

BEMAX S.A.“EN LIQUIDACIÓN”, constante en la es tura pública otorgada por la 

Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, 

el 18 de Agosto del 2015, al margen de dan de la escritura pública de 

“CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BEMAX S.Á., otorgada ante el entonces Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 18 de 

Marzo del 1997, la misma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a ' 

mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 07 de Septiembre del 

CORLATROICOLOLE 

2015.- 4 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

08 SEP 2015 

Es Conforme a su original 

Certifico. 
sy 22 se PANA OS e, 

Y$ NOTARIA *> 

» XXXVII o 

A GuaYaQuiL /$ 
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    WENDY MARÍA VERA RÍOS 

RIA TRIGESIMA 
SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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A / Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 45.293 

. FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 09:50, 

    

4 

  JUN : | 

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

/ 

1.- Con fecha. nueve de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en . la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

, 0003279 sl dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO: COELLO, el 3 de 

ma septiembre del 2015, queda-inscrita la presente escritura Pública junto con 
. la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 

" «la compañía denoiñada: BI BEMAX S.A., de fojas 82.158 a 82.180, Registro 
Mercantil núm éLo 4.035. 2,. Se efectuaron dos ánotaciones al margen de A 
la(s) tuerce ) respectiva(s). 

ORDEN: 45293 

AED 

y
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